
JUDEI,AL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DE LA CARRERA DE LA DEFENSA PÚBLICA

ACUERDO No. 07-CONDDP -2026
DE 28 DE ABRIL Df.2O26

«POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES QUE
DEBEN EVIDENCIAR TODOS LOS DEF'ENSORES PÚBLICOS PARA DETERMINAR LA
APLICACIÓN DE LAS BUENAS PRICTICAS, LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCIADO,
Y LO§ PARÁMETROS PARA EL REGISTRO DE DICHAS BUENAS PNÁCUCId
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL
PERTODO 2026-2027".

En la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026), se
reunieron los integrantes del Consejo de Adminishación de la Carrera de la Defensa pública.

Abierto el acto, la Presidenta del Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa pública,
Licenciada Nidia Herrera Guardia de Leandro, manifestó que el motivo de la sesión es establecer
los comportamientos y acciones que deben evidenciar todos los defensores públicos para determinar
la aplicación de las Buenas Prácticas, los instrumentos de evidenciado, y los panlmetros para el registro
de dichas buenas prácticas judiciales o administ¡ativas, para la evaluación del desempeño del periodo
2026-2027.

Sometida a consideración la propuesta, recibió el voto unánime de los integrantes del Consejo de
Administración de la Carrera de la Defensa Pública y, en consecuencia, se acordó su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial, en su artículo 140, crea el
Sistema de Evaluación del Desempeño, aplicable a quienes presten servicios en el órgano Judicial,
incluso como suplentes, cuyo objetivo es la verificación periódica del cumplimiento de los criterios
de desempeño previamente definidos para obtener, calidad y efectividad en la respuesta a la demanda
de los servicios; comportamientos alineados con la misión institucional; y, competencias necesarias
para el logro de tales objetivos.

Que el artículo 143 de la misma Ley, establece que en el Sistema de Evaluación del desempeño se
valorar¿ín fundamentalmente la productividad, las competencias, las buenas prácticas judiciales o
administrativas, el cumplimiento de las normas de ética y disciplina, el clima laboral, y la calidad del
servicio al usuario.

Que conforme lo dispuesto en dicha norma, las buenas prácticas judiciales y administrativas son
ponderadas en un 10% del valo¡ total de la Evaluación del Desempeño y se definen como las
actividades establecidas en el Manual de Buenas Prácticas Judiciales o administrativas aprobado y
revisado cada dos años por el consejo de la carrera correspondiente y se miden a través de formularios
aplicados por la Dirección de Auditoría Judicial y la Dirección de Auditoría I¡tema.

Que conesponde al Consejo de Administración de la Carre¡a de la Defensa pública la fi¡nción de
coordina¡ la evaluación de desempeño de los defensores públicos y su personal de apoyo.
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Que mediante el Acuerdo No. 03-CONDEP-2023, de veintisiete de diciembre de 2023, el Consejo de
Administración de la Carrera de la Defensa Pública aprobó el Manual de Buenas Prácticas Judiciales
para la Evaluación del Desempeño de la Defensa Pública como instrumento de aplicación general;
en el que se ent¡meran y definen las buenas prácticas que deben considera¡se en la evaluación del
desempeño, se describen los comportarnientos que las evidencian y se establece la forma en que estas
serán ponderadas por los auditores.

Que para la Evaluación del Desempeño del periodo 2024-2025, tomando como referencia dicho
Manual, el Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Pública, seleccionó los
comportamientos o acciones mínimas que debían evidencia¡ todos los Defensores Públicos. así como
los instrumentos de evidenciado y el formato de registro que debía ser utilizado.

Que mediante Acuerdo N' O3-CONDEP-2025 de 29 de diciemb¡e de 2025, se aprueba el calendario
de actividades para la Evaluación de Desempeño de los Defensores Públicos, para el periodo
comprendido desde abril de 2026 hasta en ero 2027 .

Que, para este nuevo periodo de Evaluación del Desempeño, resulta necesario establecer nuevamente
los comportamientos y acciones, extraídos del Manual de Buenas Prácticas Judiciales para la
Evaluación del Desempeño de la Defensa Pública, que deben evidenciar todos los Defensores
Públicos para determinar la aplicación de las buenas prácticas, los instrumentos de evidenciado y los
parárnetros para el registro de dichas buenas prácticas.

ACUERDAN:

PRTMERO: ESTABLECER, para la Evaluación del Desempeño del periodo 2026-2027, como
comportamientos o acciones que deben evidenciar todos los Defensores Públicos para determinar la
aplicación de las Buenas Prácticas, así como los instrumentos de evidenciado, los que se presentan en
el siguiente cuadro:

BUf,NA PRTICTICA COMPORTAMIENTO
EVALUAR

A INSTRUMENTO
EVIDENCTADO

DE

1 GESTI
CITAS

DEL SISTEMA DE EL DEFENSOR PLANIFICA Y
ASIGNA CITAS DE MANERA
EFICAZ. TENIENDO EN
CUENTA SU PROPIO
HORARIO Y LAS
NECESIDADES DE LOS
USUARIOS.

LLEVA UN REGISTRO
DETAI-LADO DE TODAS LAS
CITAS PROGRAMADAS,
INCLUYENDO LA FECHA,
HORA, DURACIÓN, TEMAS
DISCUTIDOS Y ACCIONES
ACORDADAS.

AGENDA

2 PLANIFICACIÓN D-
CONTINUIDAD OPERATIVA

SE COMTJNICA DE MANERA
OPORTTINA Y EFECTIVA CON
OTROS MIEMBROS DEL
PERSONAL Y PARTES
INTERESADAS PARA
INFORMAR SOBRE LA
srrunctÓN y l¡s eccroNEs
A TOMAR.

FORMATO DE
BUENAS PRÁCTICAs

AGENDA

2

ü

FORMATO DE
BUENAS PRÁCTICAS



ACUERDO NO,OT.CONDEP-2026 DE 2E DE ABRIL DTJ 202ó'POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES
QUE DEBEN EVIDENCIAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBLICOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAs BUENAS PRÁCTICA.
Los INSTRUMENToS DE EVIDENCIADo, Y Los PARÁMETRoS PARA EL RrctsTRo DE DtcHAS BUENAS pRÁCTIcAs JUDICIALES o
ADMINISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERIODO 2026.2027-,

BUENA PRACTICA COMPORTAMIENTO
EVALUAR

INSTRUMENTO
EVIDENCIADO

DE

MANTIENE REGISTROS DE
LAS ACCIONES TOMADAS
DURANTE LA
CONTINGENCIA,
FACILITANDO SU REVISIÓN.

CUADRO
DILIGENCIAS
BITÁCORA

DE
o

3

4

ASESO LEGAL POR
MEDIOS TECNOLÓGICOS

INFORMES DE VISITAS A
CENTROS PENITENCIARIOS
/CENTROS DE
CUMPLIMIENTO/AI-BERGUE
s/ oTRos

USA DE MANERA EFECTIVA
LAS HERRAMIENTAS
TECNOLOGICAS
DISPONIBLES PARA
BRINDAR ASESORÍA LEGAI
A LOS USUARIOS, CUANDO
LAS CIRCUNSTANCIAS LO
AMERITEN. SE ASEGURA DE
ESTAR PRTJPARADO ANTES
DE LAS REUNIONES
VIRTUALES, VERIFICANDO
QUE LA TECNOLOGÍA
FLINCIONE
CORRECTAMENTE Y
REAIIZANDO PRUEBAS
PRXVIAS PARA RESOI,VI.]R
CUAIQUIER PROBLEMA
rÉcuco por¡Nctel.

MANTIENE REGISTROS
ADECUADOS DE LAS
DrscuctoNES y ASESoRÍAs
LEGALES
PROPORCIONADAS,
ASEGURANDO QUE QUEDE
LN REGISTRO CLARO Y
COMPLETO DE LA
rNr¡nacclóN.

MANTIENE REGISTROS
ACTUAI-IZADOS DE TODAS
LAS VISITAS REAI-IZADAS
INCLUYENDO FECHAS,
LUGARES Y DETALLES DE
LA ACTIVIDAD REALIZADA.

UTILIZA LA INFoRMACIÓN
RECOPILADA DURANTE LAS
VISITAS PARA INFORMAR Y
RESPALDAR ACCIONES
LECATES EN CURSO O
FUTURAS,

FORMATO DE
BUENAS pp.Ác rrcAs

CUADRO
DILIGENCIAS
srlÁcoRA

DE
o

AGENDA

FORMATO DE
su¡Nas pRÁclces

CUADRO
DILIGENCIAS
slrÁcoRA

DE
o

5 BITACORA DE ATENCI
PÚBLICo

AI UTILIZA UN SIS]EMA DE
RI'GISTRO O PLATAIORMA
¡lpcrnóNlce pARA
MANTENER LA
rN¡oruveclór.l
oRGANTZADA y oE r'Ác[
ACCESO.

ACTUALIZA LA BITÁCoRA
DE MANERA REGULAR Y
oPoRTIJNA orspuÉs op
ceoe rNr¡neccróN coN uN
USUARIO.

FORMATO DE
sugNes pRÁcnces

CUADRO
DILIGT'NCIAS
BITÁCoRA

DE
o

6 cESTróN
VIGENTES

DE CASOS MANTIENE TJN

ACTUALIZADO
LOS CASOS
INCLUYENDO
nronvaclór.¡
ACTUALIZADA

REGISTRO
DE TODOS

VIGENTES

SOBRE EL

FORMATO DE
supNas pRÁcrlc¿s

3
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BUENA PRACTICA COMPORTAMIENTO
EVALUAR

INSTRUMf,NTO
EVTDENCIADO

DE

ESTADO PROCEST Y LAS
FECHAS CLAVES,

COLABORA CON LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO DE
DEFENSORES PÚBLICOS Y
PROFESIONAIES LEGAIES
PARA OBTENER
ASESORAMIENTO Y APOYO
EN CASOS COMPLEJOS,

7 REGISTRO DE AUDIENCIAS Y
DILIGENCIAS
PROGRAMADAS

MANTIENE UN REGISTRO
ACTUAIIZADO Y
DETAILADO DE 'TODAS LAS
DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS
PROCRAMADAS.

SE ASEGURA DE ESTAR
PR.ESENTE Y PLNTIJAI- EN
TODAS LAS AUDIENCIAS
PROGRAMADAS.

CUADRO
ESTADÍSTICO

AGENDA

Cuadros estadísticos: Son los informes enviados a la Dirección de Estadística Judicial,
relativos a la realización de audiencias y diligencias du¡ante determinado mes.

TERCERO: cuando el auditor estime conveniente, de manera aleatoria podrá requerir
corroborar la aplicación de la buena práctica denuo de una causa concreta, para lo cual, podrá
seleccionar alguna de aquellas que se encuentren consignada dentro del formato de buenas prácticas.

Pa¡a los efectos de corrobo¡ación podrá el auditor, requerir al Defensor público, el instrumento o
herramienta de evidenciado de acuerdo al cuadro que antecede.

CUARTO: Para el registro de las buenas prácticas, el Defensor Público tend¡a la opción de utiliz¿r el
Sislema de Cont¡ol de Audiencias y Ditigencias de la Defensa Pública administado por la Dirección
de Estadísticas Judiciales, para el registo de audiencias y diligencias judiciales y admioistrativas, que
incluye también las buenas pnícticas o el Fo¡mato de Registro de Buenas prácticas incluido como
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. CUADRO DE
DILIGENCIAS O
slrÁcoRA

SEGUNDO: Para los efectos de aplicación de presente Acuerdo, dentro del proceso de Evaluación
del Desempeño para Defensores Públicos, se entenderiín y aplicaran los siguientes conceptos:

1. tr'ormato de Registro de Buenas prácticas: Instrumento digital en el cual, se regisha la
aplicación de la buena práctica realizada por el Defensor público.

2. Agenda: Her¡amienta manual utilizada por el Defensor Público, para registrar sus acciones o
comportamientos dentro de la gestión de sus causas asignadas.

3. Bitácora o informe de Gestión de Causas: Registro diario utilizado por el Defensor público,
para consignar las actividades diarias realizadas dentro de las causas, el cual se podrá llevar de
manera digital (cuadro Excel) o manual en cada ca¡peta o expediente.

4. Cuadro de diligencias: Herramienta de regisho electrónico utilizado por el Defensor público,
con la finalidad de consignar las gestiones realizadas dentro de las causas asigrradas a su
despacho.
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Anexo del presente Acuerdo.

QUINTO: A los Defensores Públicos que brinden sus servicios a la Jurisdicción Agraria, Civil y de
Familia, no le es aplicable la Buena P¡áctica No.4, en razón de la natu¡aleza del servicio propio de la
jurisdicción.

Los Defensores Públicos asignados a la Jurisdicción de Niñez y Adolescencia, deberán consiglar, que
no puedan aplicar la Buena Práctica No.3, en razón del principio de confidencialidad que priva dicha
jurisdicción.

En ambos supuestos, la situación deberá hacerse de conocimiento del auditor para que quede
constancia y se pueda hacer la medición con la concurrencia del resto de las buenas prácticas.

SEXTO: El presente Acue¡do comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

No habiendo otros temas que hatar se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las comunicaciones

conespondientes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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F'ERNANDO PEÑUELAS RAMOS
Secretario

GUARDIA de LEANDRO
identa del Consejo de Administración

de la Carrera de la Defensa Pública

S

TQnr*^L
CAELAM

Vocal

q/.X-(

DANILO ONTENE RO ACEVEDO
Director Instituto de Defensa Pública
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